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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

CorreCCión de errores de la resolución de 27 de junio de 2013, de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, por la que se hacen públicos los criterios para la aplicación de las reducciones 
y exclusiones en caso de incumplimiento de los criterios de admisibilidad en relación con la ayuda 
agroambiental Medida 13: Producción integrada de Algodón gestionada por la Dirección General de 
Fondos Agrarios (BoJA núm. 128, de 3.7.2013).

Advertido error en la resolución de 27 de junio de 2013, de la Dirección General de Fondos Agrarios, 
por la que se hacen públicos los criterios para la aplicación de las reducciones y exclusiones en caso de 
incumplimiento de los criterios de admisibilidad en relación con la ayuda agroambiental Medida 13: Producción 
integrada de Algodón gestionada por la Dirección General de Fondos Agrarios, publicado en el BoJA núm. 128, 
de 3 de julio de 2013, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- en la página 44, en el Anexo 2, al final de la tabla de la Ficha Medida 13: Producción integrada 
de Algodón. (orden de 31 de enero de 2005): relación de criterios, compromisos y obligaciones conexas y 
establecimiento del grado de incumplimiento, se debe añadir la siguiente fila:
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